



HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                      ENTRE RIOS


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º -Declárese de interés Educativo de esta Honorable Cámara de Senadores el aniversario de sus 115  años  de la Escuela San Martín N	° 77 de la localidad  santa anita. -

Artículo 2º - Comuníquese a la institución educativa de la Escuela San Martín N° 77 de Santa Anita.

















FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Visto la conmemoración del 115º aniversario de la fundación de la Escuela San Martín Nº 77, de la Localidad de Santa Anita, que la creación de la misma data del 12 de Octubre de 1915.
Que es de destacar el fuerte compromiso de la institución no solo con la comunidad educativa, sino con la sociedad de nuestra localidad de  Santa Anita.
Durante estos 115 años han demostrado un encomiable compromiso con la educación ya que es la única institución de educación primaria en la localidad, creciendo permanentemente en pos del derecho a la educación de niñas y niños.
Contando con un equipo de docentes, ordenanzas y directivos comprometidos, como así también los alumnos, y familias  brindado lo mejor de sí, y orgullosos de pertenecer a la querida escuela. 

Es por los motivos expuestos, Señora Presidenta, que solicito a mis pares  la aprobación del presente proyecto de declaración.-

image1.png




